
PROCESO:                  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRAC TUAL 

DEMANDANTE:            ALIRIO VALENCIA ZAMORA  y OTROS 

DEMANDADOS:          LLUIS EDUARDO CAMACHO MORENO Y OTROS 
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Mapt 

JUZGADO DOCE  CIVIL  DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
Hoy en estado No. _________  notifico a las partes el auto 
que antecede. (Art. 295 C.G.P)  
 
Santiago de Cali,  
     

 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 
      Secretaria 

SECRETARIA: Cali, noviembre 19 de 2021. A Despacho de la señora la 

presente demanda, para proveer sobre su admisión.  

 

 

Sandra Carolina Martínez Álvarez 

Secretaria 

Auto No.  

 

JUZGADO DOCE  CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 Cali, noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud a que la presente demanda cumple con las formalidades legales, el 

Juzgado al tenor de los artículos 90 y 369 del C. G.P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL adelantada por ALIRIO VELENCIA ZAMORA, GLORIA 

VIVAS SANTANA, RONAL STIVEN VALENCIA MURILLO, KEYLA YIJAN VALENCIA 

MURILLO, BRENDA GINETH SANCHEZ VALENCIA (menor) contra SALVADOR 

OCAMPO HERRERA, LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A.        

 

SEGUNDO:  CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de 

veinte (20) días, a quien se le hará la respectiva notificación de esta 

providencia, en la forma prevista por el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 

de 2020, para que concurra al proceso y ejercite su derecho constitucional de 

defensa. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por la parte 

demandante a través de apoderado judicial, viene conforme a derecho y reúne 

los requisitos consagrados por el artículo 151 del C.G.P., concédasele a los 

demandantes la solicitud de AMPARO DE POBREZA acorde con lo normado en 

el artículo 151 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la inscripción de la demanda en el certificado de 

tradición del vehículo de placas TJX 929, de propiedad del demandado 

LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, con Nit. 

860.059.294-3. Líbrese oficio a la de la Oficina de Tránsito y Transporte de 

Guacari Valle.      

 

QUINTO: Reconoce personería jurídica al doctor LUIS EDUARDO CAMACHO 

MORENO, portador de la tarjeta profesional No. 147.270 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en representación de la parte demandante conforme a las 

voces y términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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